
 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

CECOPROA2022 

CONVOCATORIA 

N° ACCIÓN PLAZO 

1 CONVOCATORIA 02 noviembre 2022 

2 PUBLICACIÓN DE PADRÓN PROVISIONAL 02 noviembre 2022 

3 IMPUGNACIÓN AL PADRÓN ELECTORAL 03 y 04 noviembre 2022 

Mesa de Partes Virtual 

4 RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES AL PADRÓN 07 noviembre 2022 

5 PUBLICACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL DEFINITIVO 08 noviembre 2022 

6 INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS Del 09 al 16 noviembre 2022 

Mesa de Partes Virtual 

7 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS Del 17 al 21 noviembre 2022 

8 PUBLICACIÓN DE CANDIDATOS INSCRITOS 22 noviembre 2022 

9 PRESENTACIÓN DE TACHAS A CANDIDATOS 23 noviembre 2022 

Mesa de Partes Virtual 

10 ABSOLUCIÓN DE TACHAS Del 24 al 25 de noviembre 2022 

11 PUBLICACIÓN DE CARTEL DE CANDIDATOS DEFINITIVOS 25 noviembre 2022 

12 JORNADA ELECTORAL  03 diciembre 2022 en la IE. N° 1137  

“José Antonio Encinas” 

13 PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 05 diciembre 2022 

14 PRESENTACIÓN DE IMPUGNACIONES 06 diciembre 2022 

Mesa de Partes Virtual 

15 ABSOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES 07 diciembre 2022 

16 PROCLAMACIÓN DE GANADORES 12 diciembre 2022 

17 EMISIÓN DE RESOLUCIÓN DIRECTORAL Del 13 al 16 diciembre 2022  

 

 

EL COMITÉ ELECTORAL 

Se convoca al PROCESO ELECTORAL PARA LA ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES 

DOCENTES ANTE LA COMISIÓN PERMANENTE DE PROCESOS ADMINISTRATIVOS 

DISCIPLINARIOS PARA DOCENTES (CPPADD) DE LA UGEL N° 06 , el cual se desarrollará de 

conformidad  a  la  Resolución  Directoral  Regional  N°  00196-2016-DRELM,  que  aprueba 

“los lineamientos para la elección del representante de los docentes ante la comisión de 

procesos administrativos disciplinarios del personal docente de la UGEL de Lima 

Metropolitana” y de acuerdo a las bases aprobadas por el comité electoral, conformado 

a través de la Resolución Directoral N° 07724-2022-UGEL.06 y Resolución Directoral N° 

08648-2022-UGEL.06, proceso que será de manera PRESENCIAL, conforme a lo señalado 

en el numeral 6.1.4 literal a) de la Resolución Viceministerial N° 091-2021-MINEDU. En dicho 

proceso solo participará el personal docente nombrado que figure en el padrón 

electoral, según el siguiente cronograma: 
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